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RTGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS .RTNAP.

ACUERDO DE DIRTCCIÓN F^IECUTryA NÚMERO DD.554.2O2O
EL DIRTCTOR B'ECUTTVO

DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Politica de la República de Guatemala y lo5 Tratados Internacionales,
reconocen derechos fundamentales que garantizan a los habitantes la realización del bien
común. Dentro de los cuales, el derecho a la identifrcación de Ia persona es de suma
importancia para acceder a los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico
guatemalteco tanto a nivel nacional como internacional.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Decreto número 90-2005 del Congreso de la República de
Guatemala y sus reformas, Ley del Registro Nacional de las Personas, es una entidad
autónoma, de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena
capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, siendo la entidad encargada de
organizar y mantener el registro único de identificación de las personas naturales, inscribir
los hechos y actos relativos a su estado civil, capacidad ciül y demás datos de

identificación desde su nacimiento hasta la muerte, así como la emisión del Documento
Personal de Identificación. Para tal fin implementará y desarrollará estrategias, técnicas y
procedimientos automatizados que permitan un manejo integrado y eficaz de la
información, unificando los procedimientos de inscripción de las mismas.

CONSIDERANDO:

Que según las disposiciones establecidas por los Decretos Gubernativos Números 2O-2O2O

y 2l-2O2O que contienen Declaratoria del Estado de Calamidad Pública en los
departamentos de Petén, Quiché, Alta Verapaz, lzabaT, Chiquimula, Zacapa, Jutiapa, El
Progreso, Santa Rosa, y Huehuetenango por los efectos causados por el Huracán
denominado "ETA", convertido en Depresión Tropical, provocando constantes lluvias y
cuantiosos daños a la población local afectada, el cual fue aprobado y ratificado por eI
Congreso de la República de Guatemala mediante el Decreto número 3O-2O2O de fecha
once de noviembre de dos mil veinte,siendo procedente legalmente emitir las disposiciones
especiales de prestación de servicios para garantizar el derecho de identidad de la
población guatemalteca.

CONSIDERANDO

Que la vida, seguridad, integridad de la persona y la salud de los habitantes de la Nación
son derechos inherentes y que todas las personas e instituciones están obligadas a velar
por su conservación y restablecimiento, dada la naturaleza del mismo que son garantías
fundamentales de la humanidad sin discriminación alguna.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo del Registro Nacional de las Personas, en estricta obserwancia y
preservación de los preceptos establecidos en la Constitución Política de la República de
Guatemala en los artículos \,2,3, 44, 46. En ejercicio de las atribuciones que le confiere el
artículo 19, 20, Iiterales a), e), m) del Decreto número 90-2005 del Congreso de la
República de Guatemala y sus reformas, Ley del Registro Nacional de las Personas.

ACUERDA:

En consideración a la Declaratoria de Estado de Calamidad Pública realizada por eI
Presidente de la República en Consejo de Ministros para los departamentos de Petén,
Quiché, Alta Verapaz, lzabal, chiquimula, zacapa, Jutiapa, El progreso, santa Rosa, y
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Huehuetenango por los efectos causados por el Huracán denominado "ETA", convertido en
Depresión Tropical, provocando constantes lluvias y cuantiosos daños a la población local
afectada, así como la atención a la población de las localidades, modificar las disposiciones
especiales de prestación de servicio público en materia de identidad de las personas, que
obran en eI Acuerdo de Dirección Ejecutiva número DE-540-2020 de fecha seis de
noviembre de dos mil veinte, únicamente en los siguientes aspectos:

I. Dlsposlciones en materla de derecho de identldad y contlnuidad de los serviclos.

1. A dlscreclón del Reglstrador Central de las Personas, se apnteba el clerre de
fuerza magor d,e fonna temporal de las otlcinas reglstrales g auxlllaütras
que se encuentren ublcadas en los departamentos Petén, Quiché, Alta
Yerapaz, lzabaT, Chiquimula, Zacapa, Jutiapa, El Progreso, Santa Rosa, y
Huehuetenango por los efectos causados por el Huracán denominado "ETA',
convertido en Depresión Tropical, siempre y cuando no sea viable la atención al
público por razón de acceso a la oficina registral; servicio de conectividad de sedes;
o bien que el personal que labora en la misma haya sido víctima directa de los
efectos del fenómeno natural enunciado.

2. Según el criterio de cada Dirección o dependencia administrativa, se permite la
asignación de comisiones de trabajo que se hubiesen suspendido en el interior de
la República, para tales efectos deberá justificarse la necesidad, utilidad y
conveniencia institucional de la misma, estableciendo que los accesos a los
lugares de destino son viables y accesibles por la vía terrestre.

Esta disposición es de especial aplicación para la verificación y traslado de oficinas
registrales de la institución, según las programaciones que tuviese la Dirección
Administrativa.

II. Dlsposlclones Finales.

1. Las Disposiciones contenidas en el presente Acuerdo son de carácter temporal,
excepcional y de fuerza mayor, establecidos dentro de un régimen de igualdad, por
lo que no constituye derechos adquiridos o vulneración de los mismos en materia
laboral.

2. Trasládese el presente acuerdo a la Secretaría General para que proceda a
notificarlo a todas las dependencias de la institución; Comunicación Social deberá
hacer las aclaraciones que señale el Registro Central de las Personas.

El presente Acuerdo entrará en vigencia inmediatamente, las disposiciones contenidas en
el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número DE-540-202O de fecha seis de noviembre de dos
mil veinte, se sujetaran a la vigencia del Decreto Número 3O-2O2O de fecha once de
noviembre de dos mil veinte, de1 Congreso de la República.

Dado en la Sede Central del Registro Nacional de las Personas el día once de bre de
dos mil veinte.

Ing. Rodolfd Arriaga I-{.-'ri. r,,
L: leaU llVL,Di

N acic
r:

üe les Pers+nas -Fi r',.'?-
mal¡¡. Glratnt¡rle
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DECRETO NÚIUERO 
-.2020

EL CONGRE§O DE LA REPÚBLICA DE GUATEÍÚAI-A

COH§IDERANDO:

Que ee obligndón del Estado y sus autoridades mantener a los habitantes de h
Nación en el pleno goce de los derechos que la Conatitución Politice de h
Repüblica de Guatemala garantiza, en casos de estado do calamidad pÚbllca

puede ce3er la plena vígencia de algunos derechos, prerria declaratoria del
preaidente de la.Reprlblica en Consejo de MiniEtros, calificando la situaciÓn

particrrlar según su náturaiaza y gravedad, de conformldad con el Oecreto Número

7 de la Asamblea Constituyente, Ley de Orden Público.

CONSIDERANDO:

eue la depresión tropical ETA provocú constantes llwias, ocasionando

desoladoras repercusiones en les distintas zonas det pals, b qtle ha pueeto

innumembleo vidas humanas en pel§ro, deslisambntoa da thna, dmbordamiento
& rlos e inundaciones, pérdida de infrresfiuctura vial, daño en las redes de

comunieación y ha causado cuantiosos daños materiales que afe&n alpals y quÉ

constituyen un riwgo inminente para las poblacionee más vulnerables.

CONSIDERA}.IOO:

Que el presidente de la Repriblica en Conseio de Ministros, con fecha 5 de

noviembie de 2020, emitió el Deereto Gubsrnetivo Número 2S2020 gue declara el

estado de calamidad priblica, por un plazo de treinte dlas a peryrde h_vigencia dd
Decretro Gubemativo'en nrenciún, en los departamentos de Fetén, Qubhé, Alta

Verapaz, tzabal, Chiquimuh,T3lcgpa, Jutiapa, El Progreso y $anta Rose.

GON§IDERANDO:

Que el preeidente de !a Repriblica en Consejo de Ministros, con fecha 6 de

noviembie &a}z1,emitió el Decreto Gubemativo Número 21-2020 que declara el

estado de calamidad pública, por un plazo de treinta dlas a partir de la vigencia del

Decreto Gubemativo en menciÓfi, sn el departamento de HuehuetenangÓ.

COH§IDERAiIDO:

eue al Congreso de la Repúbltca le coneeponde ratiflcar he Decretos
Gubernativos Números 20-202O y 21-2020, emitidos por el praeidente de la
Rapública en Consejo de Ministroe, emitiendo el inetrumento bgelque En derecho

conesponde.

APROBAD 0
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POR TAIIITO:

En ejercicio de las atrihuciones gue le confieren los artlculoe 138, 139 y 171 literal
a) de la Constitución Politica de la Reptlbllca de Guatemala,

DE§RETA:

Artlculo {. Ratificar el Decreto Gubernatlvo Número 2&2020, que declara sstado
de calamidad pública, por un plazo de treinta dlas a partir de la vigencia del
Decreto Gubemaüvo Nümero 2tr.2020., en los departamentoe de Petén, Ouicfié,
Alta venapaz, l¡abal, Ghiquimula, Zacapa, Jutiapa, El Progreso y sanla Rosa.

Arüeulo 2. Ratificar el Decreto Gubemativo Núme¡o 21-2020, que dectara astado
de calarnídad pública, por un plazo de treinta dfre a psrtir de la vigencia de!
Decreto Gubemativo N úmero 21 -2A20, en el departarnento de Huehuetanango.

Arüculo 3. Tranaparcncia en la afiuhición y contrataclén de biener y
certlElos. La aplimción del artlculo I del Deweto Gubarnativo Nümero 2G.1020 y
del artfculo I del Decreto Gubemativo 21-2020, se regirá conforme el contenido
delpresente artfculo.

§e autorize la compra de bienes y suministros, aeí como la contratación de
servicios que se encuentren relaoionados con el cumplimiento del obJeto del
pre ente Demto, observendo h dispuesto en lae literales a) y b) delartlculo {,* y
45 de la Ley de Contrataciones del Estado, De*eto Número 57-92 del Congreso
de h Reptlblica, pare la obtención de los fine* del presente Decrato y en la
ewntualidad de ser superadas las capacidadas técnicas y operativas de les
instituciones encargadas, lo cual ee realizará bafo la responsabilidad de les
autoridades superiores de las distintae dependencias del Estado y obseru;ando
parárnetros de transparencia y publicidad de las acciones referidas.

Lo aduado y la documentación de respaldo en los prooeeos de cornpra y
oontratación de bienes, suministros y servicios, asl como las contrahciones para
la eiecüc¡ón y supervigién de trabaioe qua se realicen bajo el egtado de calamidad
priblica, relacionado oon el cumplimiento del obJeto del presante Decreto
Gubsrnat¡vo, deberá publicame en el Eistema GUATECOMPRA§, dentro de loa
diee dlar calendario slguiantes a la fecha de contrEteción o adquisición.

Para el efecto, el Ministerio de Finanzas Públices deberá girar las inetrucciones
respect¡vas a lae unidades ejecutoras para gue, dentro del §istema de
Contabilidad lntegreda (SlCOlN), se establezca un programa presupuestario
denominado'EMERGENCIA ETA 2020', en elque se registre elgasto relacionado
mn la atencién alestado de calamidad pública decretado,

\r
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AFROBADO

Queda prohibida la contratación o adquisición de bienes y servicios por rnedio de
organizacion es no g ubema mentales e i nte rmed ierios. "

Artfaulo 4. El presente Decreto fue dedarado de urgencia nacional mn el voto
favorabb de más de lee dos terc€ras partes del númem toüal de diputdos que
integran el Congrero de la Repúhlica, aprohdo Bn un so[o &bate y enhrá en
vigencia eldia siguiente de su publicación en el Diario Ofrcial.

REHITA§E AL ORGAil§ilIO EJECUTIVO PARA SU
PROUULGACÉN Y PUBLICACÉN.

§N*CrÓt{,

EIUIIT¡DO EN EL PALACIO DEL ORGANI§IIIO LEGISLATIVO, EN I-A
cluDAD DE GUATEITIAIá, EL _ DE I'|OV|EMBRE DE @3 ffitL VEINTE.

+
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GUA?ClrlAlá, C. A,

-E ]I IIIET{ DA FOR. ADtrCIÓT{.

DE uN nnriculo NUEVo

ABAIO FIIñ,HA]{TES P*OFOHEITIOS ¡á SIGUIEilTE ENl.üCltDA pOn IO¡C¡éX

Artlculo Nue,ro. Se reforma el artículo 9 del Dereto Gubematfuo 2G2020 emlüdo
Presidentc en Consejo de Ministros, para que quede redactado de la forma siguientet

el

*Attfculo 9-- Aüulslcione¡ priüficas dumnte el Estoda de Calamifud Wblim. Se la
compro o controtaclón de bienes, suministros y servicios, necesorios poro otender el
de Calamldad P(tblica, ssí camo lo contratocián de los trobajas para lo reparocién de
materioles en la introestructura y redes de comunicoción relocionodos con el objeto del
presente Decreto Gubernotivo. Poro e/ qfrcto, estas adquisiciones se sujetorán a lo dispuesto

en los a¡ticulos 44 literol o) y 45 del Decreto Número 57-92 del Congreso de la frepúblico, Ley

de Contratsciones del Estodo; y 3A del freglomento de lo Ley de Contratociones del Estodo

Acuerdo Gubernotivo número I 2 2-20 16.

Los compros o controtdciones referidos en el párrafa onterior que reolicen los diferentes

unidodes ejecutoras de los entidodes reguladas en el orticulo 7 de lo Ley de

delEstodo, deberán cumplircon parámetros de transparencia y pu!/i1;jy'giá.

frabt 8úF,¿\ §'-"
Los convxotorios poro lo recepción de ofertos electrúnicos deberún publicorse en el

TECOMPRAS dentro de lo vigencio del Estado de Colomidad Público".
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UH ARTÍCULO ilUgYO AL DE DECRETO QUE Dr§FOirE TATTfICAR
occREToS

DE I.A
EROS 2O-2O2O Y 1t-2O2O, EI|ITIDO§
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COTIGRESO DE LA REPUELICA

GUATEIIAIá, C, A.
O

. ETII MIEN DÁ POR ADICIóÍ'¡.

DE uN nnrfcuLo NUEVo

LO§ ABA¡O ETH}IAHTE§ PROPIONEÍ{O§ IÁ §IGUIENTE EiI]'IIET{DA PON AP¡OÓN
DE uH nrrfculo iluEvo AL pnoyEcro DE DEcRETo quE Dr§FoNE RATTFICAR
Los oEcRETos GuBERxATn os rtlxenos ¿G2o2o Y 21.2o1o, EHITIDo§ POR
EL pREsilDENTE DE tA R¡púsucl EN coil§EJo DE ilrlusTRo§, PARA QUE
qUEDE II{SERTO INHEtrIATAttEitTE sfepuÉs oeu ¡rnrfCulq ¡ v QUeoe
REDACTADO DE l FOEttlA SIGUIEHTE¡

Artfculo Nualo. Se reforma el arthulo I del Decreto Gubemetivo 21-2020 emitido por el

Presidcnte en Consejo de Ministros, pera que qude redactado de la forma slguiente:

'A¡ücula 9.- Adgutstcton* púbtlus dumnte el Estodo de ülomtdad Públta. Se outorizo lo

compro a controtoción de bienes, suministros y servicias, necesarios paro otender el Estada

de Calomidod Púbtico, osí como lo controtociún de los trabajas pora lo reporoción de doños

moterioles en lo infroestructuro y redes de csmunicación relocionados con el obieto del

presente Oecreto Guberno¡iva, Poro elefecto, estds odquisiciones se suietorún o lo dlspuesto

en los drtículos 44 titerot ú y AS del De¡eto Número 57-92 del Congreso de lo flepúblico, Ley

de Contrataciones del Estads; y i0 det fleglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

Acuerdo Gubemotivo número 122'2015.

Los compros o controtociones referidas en el párrofo onterior que reolicen los dÜerentes

unidodes ejecutoros de los entidades regulados en elartículo 1 de la Ley de Contratocianes

del Estodo, deberán cumplir con porúmetros de tronsporencia y pffiad. -l- 
f.otata-a..(t--

Los convocotorias paro lo recepción de afertos electrónlcos deberón publicarse en et§istemo

GUATECOMP&4S dentro de lo vigencio del Estado de Calamidod Pitblico",

Guatemala,

- 

de noviembre de 2020

DIPUfADO§ POHENTE§:
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ilotl tu0,i CONGRE§O DE LA REPUBLICA

GUATEIIilALA, C. A,

ENDA POR ADICION.

DE UN ARTIC
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FIRI¡lAllTE§ PROPOHEITO§ LA ENI,IIENDA FOB

DE UH ANTÍGULO NuEtro AL PROYECTO trE DECRETO QUE DTSPONE

RATIrICAR tS§ GUB§RT{ATIIIO§ Y 21-202O,
EMTflDOS POB PRE§IDEilTE DE tA
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de Econorníá, en coordinaclÓn corr el MinigtErio
ttñt\ñ fr( t¡t

de Trabaio y Previsión Social para que eJecuten durante el presente Eiercido Fi*cd. los

rccurgos asignados al Fordo
siecutado a la conclusién

del Emplao que no se
priblica , declarado.
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de 2020.
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APROBADAt.. , ii
i:lU0 COT'GNESO DE tA R.EPUBIJCA

GUATEÍTIALA, C. A.
trj

ii ,17, .

-EN]IIIEil DA POR ADICIóN-

DE UN ARTÍCULO NUEVO

Los ABlro ErRuAirres pRoFo N E mos LA srcurE ilTE E H l,rtrr{ DA ron ro¡c¡É¡r
DE ux ¡rnrfcu¡-o HUEyo Ar pnovEcro DÉ DEcRETo euE Drsporr n¡rrrr¡crn
los DEcRETos cuBEnHATwcs rf¡urnos ro-2o2o v ]r-zozo, EnrrrDos FoR
Et pRESTDEilTE DE LA nrrúgucA Eil cot{§Ero DE lt¡Nrsrnos, FIRA eux
QUEDE rñrsERTo ANTEs oel ln¡fculo euE cor{TElrpl-A LA t¡raenc¡¡ v eueoe
REDAGTADO DE I.A FOR,}IA §IGUIEI{TE¡

Artfculo Nueyo. Atención a daños ocrslonadoa on eltlos argueológfcos.
Derivado de la emergencia ETA y sus ffinsecuancias advercas y daños a sitios
arqueolégicos, se hace una asignaoién presupuestrria de Q.2,@0,000.00
provenientes de los fondos de emergencie destinados a h atención de deeaEtres.
Diclm asignaclón será adminlrtrada por el Ministerio de Cultura y Deportes quien
podrá ejeartarla única y excluaivamente para reparación, nemozsmlento y/o

atencién a sitios argueolégicos dañados en tos departamentos corrBspondientea al

estado de calemidad, dándole prioridad al §iüo Arqueológico Quidgua.

Gualernala, noviembre de 2020.
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tO§ AEA'O FTNHANTE§
ADrcróil DE u?{ lnrlcutt¡
RATIñICAR LO,S DECTETO§

COHGRE§O OE I.A
.G]I}ItrENDA

DE UN IRTfCULO fI

PROPONEilIO§-
lluElro
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QUE D§pOHE
20-2020 V 21-2OtO¡

EHT:TIDO§ POR, Et PRE§TDET{TE DE LA REPÚBI¡C* ET CO]I8E¡O Df,
IIIII{ISTTO§, PAR/T qUE QUE§E II{§ENTO á1{T§§ DEt ANTÍCUTO QUE
COHTfiIFtA 1á vIGff{CIA Y QUEDE REDACTADO DE LA FORITIA §IGUIEIITE¡

Ar{cr¡lo l*uevo. §ol¡boradán ln¡titucional. El Registro Nacion¡l de l¡s Personas, deberá prsstar
su colaboración al Ministerio de Desarrollo §ocial, a las Gobernacione¡ Departamentalci, a lo§
Centros de Operaciones de Emergencia Municlpales -CO§M- y a los Consejos Comunltarios de
Dcsarollo de cada jurisdicción, con e[ o§eto que aquellas personae que no cu€nten con su
Docr¡mento Personel de ldentif¡cación puedan contar con el mlsmo.

BADA

Para tal efecto, en un plazo no mayor de guince dlas calendario a partir de la ufencia del presente
Decreto, *l Registro Nacional de l¡s Fersonas en coordinación con l¡s entidades descritas
¡nteriormente, part¡c¡pará en la constructión del padrón de población damnificada. A¡imismo, cl
ftegi¡tro Nacional de las Persones, r mquerimi*nto de las persona¡ que re¡idan en los munlcipios y
dcprrtamcntos comprendidos en el estado de calarnidad pública y gue lo hayan extraviado por
esg f€nómeno natural, les extenderá de manere gratuita el Documento Personal de ldentiffcacién.

En el caco dc aquell* personas qua nunca hayan contado con Documento Personal de
ldcntiflecién, pdrán solicitar su r$pcgt¡ve idantificación, para lo cual contarán con un plazo no
rnayor de trcinta dla¡ contado¡ a partir de la vigencia del presente DecrÉto.

Para dar curnplimlento a lo e¡tablecido en el prcsenta artÍculo, se amplía el prasupuerto por Dl€Z

MILLONÉS DE OUm¡LEs f0.10,000,000f al Registro Nacional de la¡ Personas, lo¡ cuale¡ se

finandarán con dlrminución prerupue$ar¡a al Ministerio de Economla de los fundos aprobados
para las Micro, Pegueñas y Medlanas Emprtsas,

de de

DiPIÍIADOS FONEI{TE§r
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APR BADA
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lOHüV

RESO DE LA REPÚBLICA

GUATEI¡IALA, C. A.

1 li.¡

i5;ü
MIENDA POR ADICIÓN-

h*T"DE UN ARTÍCULO NUEVO

\\fnqNr\514
LO§ ABA'O FTRIIAHTE§ PROPOI{EHOS LA SIGUIENTE E]I},ITEHDA POR,
lo¡c¡ón DE uH eRtfculo rauEvo AL pnoyEcro DE DEcRETo eut DrspoilE
RA?THTC*n, LO§ DECRETO§ GUBERilATXYO§ rIüXENOS ZÜ.2O2O Y Z1-ZO2O,
EI{ITIDO§ POR EL FRESIDEÍ{TE DE I.A N¡PI}g¡.¡Cr Eil COil§ETO OÉ
Hü{xsrnos, pARA euE qUEDE r}tsERTo AitrEs DEr lntfcuto euE
COllTErlpL ¡.jA VIGET{CIA Y QUEDE REDACTADO DE tA SIGUIEÍITE !|A}IERA:

'Artfculo J{uevo. Se exonera el pago del Impuesto al Valor Agregado -IVA-, y los
derechos arancelarios a las lmportaciones de equipos, donaciones, blenes, lnsumos y
sumlnlstros, que en concepto de ayudas y donaclones, se reclban para programas de
beneficlo socla! o de emergencias en calamidades públicas a favor de los Clubes
Rotarios de Guatemala, prcvia autorizacíón de la Superlntendencia de Administración
Trlbutarla -SAT-, por un plazo de clnco (5) años a partlr de la vlgencia del prcsente
Decreto.

tr

Queda termlnantemente prohlblda la comerclallzación de los bienes y la utllización de
la prcsente exoneraclón pára Importar blenes que no seañ exclusivos para los
programas de benellcio soclal de los Clubes Rotarios de Guatemala.

La correcta utilfzación del beneficlo fiscal establecido en el presente artfculo será
de fiscalización por parte de la Contralorfa General de Cuentas y el correspondiente
control por la
corresponda."

Supñntendenda de Trlbutarla -SAT-, según

o, _ de novlembrc de Z0?0.
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APROBADA

, l$orcne§o DE u nepÚBtleA DE GUATEHAI-A

-ENilIENDA PoR ADrctóH.

DE uil lRrfcuuo NUEvo

r.^-r.j.* **I** L.\ *Ir*;o \* L, \\L\<.
LO§ ABAIO FIRUAHTES, DIPUTANO§ AL DE LA Repüguca
PROPONETTO§ lá §lGUlEltlTE EiltSlEllDA POR rorcÉx DE ur{ ARTfcuLo
i¡uEvo AL pRoytcro DE DEcRETo ISEHTIFIcADo cor* EL NúilERo
_r PARA OUE QUEDE REDACTADO A§f:

*ARTICULO HUB/O, Se facutta y autoriza al Organisrno Ejecutirrc para que, por
conducto del Mlnieterh de Finanzas Públlcas y del Ministerio de Agrlo.thura,
Ganederfa y Alimentación -[¡ü{GA-, sG realicen lae operaclones linencisras y
contables que oonesponda psra reprogramar los fondos no ejecutados a la fecha
de entrada an ügencia del presente deerefro, de los cincuenta millonas de gueEsles
(Q.§0,000,000.00) asignados al Programa da Agrio.rttura Csmpesina del Ministerio

Agrbultura, Ganaderla y Alimentación -[¡!AGA-, en el artlculo 15 del Desato
12*2024, a efec[o que dicttos fondos sean utilluados para atender a las
afectadas por la depresión fopical ETA, en los departamentos en donde

requiera infraestructuta para hs sistemas de riego,"

GUATETALA, IO DE NOVIEITIBRE DE

OIFUTADO§ POilENTE§ ,{
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D
COilGRE§O DE t¡ R=PUBIJOA

GUAIEHTI¡, C. f,
-ff{ltrEnDA poRADrclor{ DE uN *Rrfculo f{uEvo-

ARTI(I.ILO I{UEIIO

Los A¡rro FIR¡{I¡{TE§ DrpurrDüs tL sorcr¡rgo DE l¡ nreú¡uc+ pnoFolrErlos Lr
scurErrE tf{MrEr{DA pon rDrcIoil DE u¡r rnrlcr¡lo f{ugvo il pnovrcro o¡
DECRETO QUE APnUEET LO§ DECEÍO§ GUB§${rrn O§ 20-r02S Y 21-t0¡0, PlnA QUE
qUEDE nsorcreoo DE LA FoR[r $GUTEilTE ArrEs oel rnrfculo DE EmnrDr-E]l
IIT§OR:

'l¡üculo u" Rcrdldún dc q¡cntas al Congrs¡o de lr Repúbllca. Al finalizard E*¡&
de Calamidad Publha prorccado por la Depreslón Tropiel EtA gue tn producirJo inundacimes
y deslares en d tenltorio nadonaly an algunos lugares on rnlor gnvedad, on deGos en
h pobladón y sus bilrres, el Orgnnisrno Ejecuüvo por medio del Mlnlserb de Flnanzas R¡blicas
üene que en@ar, de manera escrfh y ürgihaL a la Junta D¡rec§\E del Congreso de la
nepf¡H¡ca para que este lo traslade a todos los dipuHos un irñnne drtr¡ttsündádo sobre lo
siguienüe:

1. Infurmadón sobrr los ga*os incurridm por cda unldad qcrtofra irnmlusada en
aterder la emersenda y los efectos de !a hmión Troptal EfA, induystdol unidad

$ecuton, üpo de gsslO, procedimienb util¡zado, parüda de gasto, fuent€ de
llnanciamiento, lugar €n gue se ejecu# el gasto, ben€ñdarbs aterd¡do§.

Z. Ejecución de todos recursoo finandsos ordlnarkr y otFaordinarios aprobadc para
atender esüa emergencia provocada por la Depresirh Tropi:al EIA.

3. üontrabs suscritos para aEnder las rreidades provocadas por la DepresiÚn Troplcal
ETA en cada unidad e$antora 6ñ recuÍ:sos humanos profu$onabs y téurios, así
conp d pügo pür esos serylclos prMw.

4, Iil\,€fltario de donrioes privada, nacbnales y e¡rtranlera, redUdas, su elxudón e
ing€so a lrwentarlos & l¡ CONRED y de lx ur*dades eJecuüoras rcspor¡sables de ta
en@a final a los beñefidarios.

Guatemala, 10 de mriembflc de 2020

DrpufÁDo(§l For{ErrE(§):
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COf{GRü8O DE LA NEp(lglrcr DE GUATEUAIá

-Et{}lIE lDA POR *o¡C¡Óx-

DE uH Enrfcuro iluEvo

LOS ABAIO FIR},IA]{TES PAOPOHETIIOS Iá SIGUIE]TTE EITilNEilDA POR
ap¡créx DE uH nnrfculo nuEvo AL F*oyEgro DE DEcRETo euE
DtrsFot{E RATTFTcAR tos DEcREToS GUBERHATTvos núu=nos
z0-2o20 y !l-aoro, §urrrDos pon EL FRESTDExTE DE LA REprSBLrcA
EtI COI{SETO DE ITIIÍ{I§TRO§, PAR* QUE QUEDE I]NSERTO A]ITE§ DEL
rRrfculo qu= coirrcripr.l r¡ v¡c=rt¡r Í QUEDE REoAcrnDo DE L[
FqRiNA §IGUIE]IITE:

*ARTfCULO ilU=VO. fondo emÉr?€nte. Se autoriza al Organismo Ejecutlvo a

realizar los reaJustes presupuestarios necesarios para el eJerclclo flscal dos mil
veinte, para que dentro de las Obligaciones del Estado a cargo del Tesoro, se
transfiera para su ejecucién, hasta un monto de cuatrocientos millones de

les, los cuales serán asignados para conformar el fondo emergente que
mitigar los daños que puedan ocasionar los fenórnenos naturales que
al país, cuya eJecucién deberá reglstrarse al mornento de declararse los

prevlstos en el Decreto Número 7 de la Asamblea Constituyente, t-ey de
Públlco.

§i durante el eJerclcio fiscal no se requlriera la utillzaclón de dichos recursos, se
faculta al l.linisterio de Finanzas Pübllcas para QU€, en funclón a la

disponibilidad financlera, estos se tri¡nsfieran contablemente a la cuenta
depósibs monetarios de Tesorería Nacional correspondlente al
emergente",

Los recursos se pseden utilizar en cualquler caso de los prevlstos en el
Húmero 7 de la Asamblea Constituyente, Ley de Orden Pribllco, siempre que
exista disponibllldad de recursos; y al obtenerse recursos por la actlvaclón de
segunos paramétricos.o

I,IALA, T[ DE

(
á

§
ñ

§

4,/

\

Q=,DIPUTADO§

Fw
od" *ta

6'

bu

sofiú

LAl.ñ

1r
?ru



RE}¡IÍTASE AL OR,GAtIIISMO EIECUTIVO
PARA Stl sÁr*c¡órr, PROMULGACTó¡ Y
PUBLICACIóN.

EMITIDO EN EL PA1ACIO
ORGAHIS]rIO LEGI§LATIVOT EN

cruDAD DE GUATEMAI-^A, EL ONCE
NOVIEIIBRE DE DOS MIL VEIITTE.

DEL
LA
DE

A ESTE DECRETO LE CORRESPONDE EL

NÚMERo 3o-2o2o.


